
BOJA núm. 134Sevilla, 16 de noviembre 2002 Página núm. 22.587

En su virtud, y en el ejercicio de las facultades legalmente
atribuidas, esta Consejería de Educación y Ciencia

D I S P O N E

Primero. Delegar en los titulares de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Educación y Ciencia la facultad
de otorgar subvenciones a las Corporaciones Locales y a las
asociaciones privadas sin fines de lucro para la prestación
del servicio de comedor escolar, durante el curso académico
2002/2003.

Segundo. Delegar en los titulares de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Educación y Ciencia la facultad
de formalizar convenios para la prevención, control y segui-
miento del absentismo escolar, durante el curso académico
2002/2003.

Tercero. La titular de la Consejería de Educación y Ciencia
podrá revocar en cualquier momento la presente delegación,
así como avocar el conocimiento de cualquier asunto com-
prendido en ella.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 30 de octubre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 31 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 166/02 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, sito en Avda. Ana de Viya núm. 7, planta 1.ª,
se ha interpuesto por doña María del Carmen Villalba García
recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 166/2002 con-
tra resolución de 16 de julio de 2002 de la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos por la que se publica el
tiempo de servicios de los maestros interinos solicitantes de
destino para el curso escolar 2002/2003 en Centros Públicos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 22 de enero de 2003, a las 9,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 31 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 532/2002 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
5 de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
Portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Matilde Carvajal
Díaz recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 532/2002
contra la Resolución de 16 de julio de 2002 de la Dirección

General de Gestión de Recursos Humanos por la que se publica
el tiempo de servicios de los maestros interinos solicitantes
de destino para el curso escolar 2002/2003 en centros públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Andalucía y contra la deses-
timación presunta del recurso de reposición formulado contra
la citada Resolución.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 14 de enero de 2003 a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 4 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 533/2002 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
2 de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don José Yoel Maeso
Martínez recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
533/2002 contra la Resolución de 28 de agosto de 2002
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
por la que se publica el tiempo de servicios de los participantes
en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30
de junio de 2002, a fin de cubrir posibles vacantes o sus-
tituciones mediante nombramiento interino, durante el curso
2002/2003, en Centros Públicos de Enseñanza Secundaria,
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 16 de enero de 2003 a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 4 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 535/2002 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
2 de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Gaspar Fuentes
Carmona recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
535/2002 contra la Resolución de 16 de julio de 2002 de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos por
la que se publica el tiempo de servicios de los maestros inte-
rinos solicitantes de destino para el curso escolar 2002/2003
en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 16 de enero de 2003 a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
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lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 4 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 599/2002 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2
de Málaga, sito en Alameda Principal, 16, 2.ª planta, se ha
interpuesto por don Cristóbal Manuel Moreno Llanos recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 599/2002 contra la
Resolución de 28 de agosto de 2002 de la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos por la que se publica el
tiempo de servicios de los participantes en cada una de las
bolsas de trabajo, prestado hasta el 30 de junio de 2002,
a fin de cubrir posibles vacantes o sustituciones mediante
nombramiento interino, durante el curso 2002/2003, en Cen-
tros Públicos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional
y Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 25 de noviembre de 2003 a las 12,00
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 4 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 517/2002 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don José Rafael
Asenjo Martín recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
517/2002 contra la Resolución de 28 de agosto de 2002
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
por la que se publica el tiempo de servicios de los participantes
en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30
de junio de 2002, a fin de cubrir posibles vacantes o sus-
tituciones mediante nombramiento interino, durante el curso
2002/2003, en Centros Públicos de Enseñanza Secundaria,
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 3 de diciembre de 2002 a las 10,40 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 4 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 525/2002 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª
del Carmen Rodríguez Ruiz recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 525/2002 contra la Resolución de 28 de agosto
de 2002 de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos por la que se publica el tiempo de servicios de
los participantes en cada una de las bolsas de trabajo, prestado
hasta el 30 de junio de 2002, a fin de cubrir posibles vacantes
o sustituciones mediante nombramiento interino, durante el
curso 2002/2003, en Centros Públicos de Enseñanza Secun-
daria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen
Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 11 de diciembre de 2002 a las 13,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 4 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 530/2002 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Miguel
Fernández López recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 530/2002 contra la Resolución de 16 de julio de 2002
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
por la que se publica el tiempo de servicios de los maestros
interinos solicitantes de destino para el curso escolar
2002/2003 en centros públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 3 de diciembre de 2002 a las 11,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 4 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 522/2002 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Juana
Ramírez Múñoz recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
522/2002 contra la desestimación por silencio administrativo


